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Indicaciones Generales  

 

En el presente manual aparecerán un icono de Advertencia  con 

información clave para el llenado de la solicitud, por lo que se le recomienda 

atender cada uno de estos textos. 

 

 Para el llenado de los requisitos generales del Esquema Integral de 

Certificación de Empresas al que hace referencia la regla 7.1.1. de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior es necesario revisar el Manual Esquema 

Integ  

 

Guardados Parciales 

 

 IMPORTANTE: El llenado de la solicitud puede ser muy extenso 

dependiendo de la(s) modalidad(es) seleccionadas, por lo que es aconsejable 

hacer guardados parciales aproximadamente cada 10 min, al momento de 

cargar la información. 

 

Al realizar el primer guardado parcial el sistema mostrará un número temporal 

con el que quedará registrada la solicitud; es importante que anote este 

número si desea salir del sistema y retomar posteriormente el llenado de la 

solicitud desde el icono de Pendientes . 

 

 IMPORTANTE: El sistema solo almacenará por 5 días los folios 

temporales que se generen, al día sexto estos se eliminarán y será necesario 

generar la solicitud desde el inicio.  
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Modalidad Socio Comercial Certificado 
 

Auto Transportista Terrestre  

 

El usuario deberá dar clic en la pestaña de Auto Transportista Terrestre , 

en caso de contar con 2 años de experiencia en la prestación de Servicios de 

Autotransporte Federal de mercancías dar clic sobre la casilla Si e indicar la 

fecha de inicio de operaciones. 
 

Asimismo, deberá dar respuesta Si o No a las preguntas que el sistema le 

solicite. 

 

 
 

 Las preguntas NO están restringidas para ingresar una respuesta en 

particular, sin embargo, el sistema indicará al usuario, cuando su respuesta no 

cumpla con los requisitos de conformidad con la regla 7.1.5. de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior. 
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Agente Aduanal  

 

Al dar clic en la pestaña de Agente Aduanal, posteriormente deberá llenar la 

solicitud como se muestra a continuación: 

 

El usuario deberá seleccionar su Aduana de Adscripción  dando clic en la lista 

desplegable, como se muestra en la siguiente imagen: 
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Deberá señalar si cuenta con Aduanas adicionales autorizadas, para lo 

cual el usuario deberá localizarlas en el listado Aduanas Autorizadas  

ubicado del lado izquierdo y dar doble clic sobre las aduanas correspondientes 

para visualizarlas en el recuadro Aduanas Autorizadas Seleccionadas del 

lado derecho, como se muestra en la siguiente imagen; podrá agregar un 

máximo de 3 aduanas. 

 

En caso que alguna de las aduanas seleccionadas sea incorrecta, podrá 

cambiarla dando doble clic sobre esta en el recuadro del lado derecho y 

seleccionado la correcta del lado izquierdo como se indica anteriormente. 

 

Si el usuario ya tiene tres aduanas en el recuadro Aduanas Autorizadas 

Seleccionadas  e intenta seleccionar alguna otra, el sistema le enviara un 

mensaje de error. 
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Una vez agregadas las aduanas adicionales autorizadas, el usuario deberá 

describir los servicios adicionales que presta el Agente Aduanal. 

 El sistema podrá permitir capturar hasta 200 caracteres. 

 

El usuario deberá agregar la(s) sociedad(es) en la(s) que se encuentre 

incorporado y/o constituido.  

 Las sociedades que se agreguen deberán encontrarse al corriente de sus 

obligaciones fiscales. 
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Agregar Sociedades del Agente Aduanal 

 

El usuario deberá dar clic en Agregar  para poder añadir alguna sociedad, 

como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Se desplegará una ventana en la cual deberá ingresar la clave del RFC de la 

sociedad en la que se encuentra incorporado y/o constituido y dar clic en 

Buscar ; el sistema actualizará automáticamente la información de la 

sociedad. 
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Deberá seleccionar la aduana en la que la sociedad actúa e indicar si se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 

finalmente de clic en el botón Aceptar  para guardar los datos agregados. 

 

 

 

Se visualizará la información en el recuadro azul, como se muestra a 

continuación: 
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Modificar sociedades del Agente Aduanal  

Para poder modificar la información agregada, deberá seleccionar la casilla 

correspondiente a la sociedad que desea modificar, ubicada a la izquierda y dar 

clic en el botón Modificar , como se muestra a continuación: 

 

Se desplegará una ventana con la información que se agregó; el usuario podrá 

modificar la clave del RFC, la aduana en la que actúa y si se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; finalmente de clic en 

Aceptar  para guardar los cambios. 
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Agregar datos de las instalaciones de la agencia  

 

El usuario deberá agregar la información correspondiente a las instalaciones de 

la agencia, para ello, deberá dar clic en el botón Agregar  como se muestra en 

la siguiente imagen: 
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El sistema desplegará una ventana en la cual deberá seleccionar la clave del 

RFC del agente aduanal solicitante o en su caso, la clave del RFC de alguna de 

sus sociedades y alguna entidad federativa. 
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El sistema permitirá visualizar la información automáticamente; de clic en 

Aceptar  para guardar los domicilios agregados. 

 El sistema sólo agregará los domicilios que hayan sido previamente 

registrados ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y estén 

asociados al RFC del agente aduanal, y/o al RFC de las sociedades en la que el 

agente aduanal se encuentra incorporado y/o constituido que fueron 

agregados anteriormente en la solicitud.  
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Una vez agregados los domicilios podrá visualizarlos en el recuadro como se 

muestra a continuación: 
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Modificar datos de las instalaciones de la agencia 

 

El usuario deberá actualizar la información de cada instalación, para lo cual 

deberá seleccionar el recuadro de alguno del registro y dar clic en Modificar  

como se muestra a continuación. 

 

 

Se desplegará una ventana en la cual deberá señalar la información referente a 

la instalación: Instalación principal , Tipo de instalación, Realiza la 

validación de pedimentos y Actualizar perfil. 
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 El sistema actualizará un formulario para el llenado del Perfil del Agente 

Aduanal por cada instalación en la que se indique Si a la opción Actualizar 

Perfil. 

Para guardar los cambios deberá dar clic en Aceptar, una vez guardados los 

cambios se podrán visualizar en el recuadro azul como el que se muestra a en 

la siguiente imagen. 
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Agregar Mandatario del Agente Aduanal  

En su caso, el usuario podrá agregar los mandatarios del Agente Aduanal, para 

ello deberá dar clic en el botón Agregar  como se muestra a continuación. 
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Se desplegará una ventana en la que deberá ingresar la clave del RFC de alguno 

de los mandatarios y dar clic en Buscar , automáticamente el sistema 

mostrará la información asociada al RFC ingresado y deberá indicar Si o No se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

Finalmente, de clic en Aceptar  para que el sistema guarde los datos que se 

agregaron, como se muestra a continuación en la imagen. 
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Los datos del mandatario podrán visualizarse como se muestra a en la 

siguiente imagen: 

 

Modificar Mandatarios del Agente Aduanal 

 

Para poder modificar la información de alguno de los mandatarios agregados, 

deberá marcar la casilla correspondiente al mandatario que desea cambiar y 

dar clic en el botón Modificar , como se muestra a continuación: 
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Se desplegará una ventana en la cual podrá cambiar la información del 

mandatario agregado anteriormente; finalmente, guarde los cambios dando 

clic en Aceptar . 

 

 

 

Las modificaciones del mandatario se podrán visualizar en el recuadro como se 

muestra a continuación: 
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El usuario deberá indicar si cumple con los siguientes requisitos, señalando Si o 

No.  
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Transportista Ferroviario  

 

Al dar clic en la pestaña de Transportista Ferroviario , el usuario deberá 

indicar si cumple con los requisitos para este rubro y llenar los campos 

requeridos con la información necesaria.  

 

 

Parque Industrial 

Al dar clic en la pestaña de Parque Industrial , el usuario deberá indicar si 

cuenta con la manifestación de impacto ambiental y si cumple con los 

estándares mínimos en materia de seguridad. 
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Recinto Fiscalizado  

 

Al dar clic en la pestaña de Recinto Fiscalizado, el usuario deberá indicar si 

cumple con los requisitos pare este rubro, establecidos en la regla 7.1.5 de la 

fracción V. 

 

Mensajería y Paquetería 

 

Al dar clic en la pestaña de Mensajería y Paquetería , el usuario deberá 

elegir una de las opciones que aparecen, con la finalidad de conocer de quién 

son propiedad las aeronaves en las que se realiza la transportación de 

documentos y mercancías. 
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Se desplegará una lista en la cual deberá indicar quien es el encargado de 

operar el transporte de aeronaves, si cuenta con un registro de rutas aéreas y 

si cuenta con la autorización para los servicios de manejo, almacenaje y 

custodia de mercancía. 
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En caso de seleccionar la opción Sus filiales, subsidiarias o matrices 

nacionales o extranjeras, deberá indicar quienes son las dueñas de las 

unidades de transporte y si tiene celebrado un contrato de servicio con 

vigencia mínima de 5 años. 
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Agregar Dueñas de unidades de transporte  

 

Para agregar una dueña, deberá dar clic en el botón Agregar . 

 

 

Se desplegará una ventana, en la cual deberá agregar el RFC, dar clic en 

Buscar  y automáticamente el sistema actualizará la Denominación o razón 

social y Domicilio ; finalmente de clic en Aceptar  para guardar el registro. 
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Se mostrará la información en un recuadro azul, como se muestra a 

continuación: 

 

Modificar Dueñas de unidades de transporte 

 

El usuario deberá seleccionar la casilla correspondiente a la dueña a la cual se 

le desea modificar la información y dar clic en Modificar , como se muestra en 

la siguiente imagen: 
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Se desplegará una ventana con la información agregada, el usuario podrá 

modificar dicha información agregando un nuevo RFC y dando clic en Buscar ; 

automáticamente el sistema mostrará la información; para guardar los 

cambios deberá dar clic en Aceptar  como se muestra a continuación: 

 

Ingresados los nuevos datos se podrán visualizar en el recuadro inferior como 

se muestra a continuación. 
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En caso de seleccionar la opción Las empresas que forman parte del 

, se desplegarán varias opciones en las cuales deberá agregar las 

empresas que forman parte del grupo y las empresas del grupo con aeronaves. 

 

Agregar Empresas del Grupo 

 

Para poder agregar una empresa del grupo deberá dar clic en el botón 

Agregar  como se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

Se desplegará una ventana en la que deberá ingresar el RFC de la empresa del 

grupo y dar clic en Buscar , el sistema actualizará la información 

automáticamente. Una vez ingresados los datos, de clic en Aceptar . 
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Se mostrará la información en un recuadro azul como se muestra a 

continuación: 

 

Modificar Empresas del Grupo  

 

Deberá seleccionar la casilla correspondiente a la empresa del grupo que desea 

cambiar y dar clic en Modificar , como se muestra en la siguiente imagen: 

 

   

http://www.sat.gob.mx/


 

 

Servicio de Administración Tributaria │ Av. Hidalgo, núm. 77, col. Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, c. p. 06300 │ Tel. MarcaSAT: 01 55 627 22 728│ documento disponible en www.sat.gob.mx 

31 

Se desplegará una ventana con la información agregada, en la cual podrá 

cambiar el RFC de la persona y al dar clic en Buscar , automáticamente el 

sistema actualizará la información; finalmente deberá dar clic Aceptar  para 

guardar los cambios. 

 

 

Se podrá visualizar la información en un recuadro azul, localizado en la parte 

superior, como se muestra a continuación: 
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A continuación, deberá señalar que si cumple con los siguientes puntos: 
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 IMPORTANTE: La información que a continuación se describe es 

aplicable a los rubros: 

 Auto transportista terrestre 

 Agente aduanal 

 Transportista ferroviario  

 Parque industrial  

 Recinto fiscalizado  

 Mensajería y paquetería  

 

Reconocimiento mutuo 

El usuario deberá seleccionar la opción Sí Autorizo o No Autorizo el 

Reconocimiento Mutuo según las normas establecidas en el marco normativo 

SAFE de la OMA para asegurar y facilitar el comercio global publicado por la 

OMA. 
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Listado de Socio Comercial Certificado 

 

El usuario deberá indicar los datos que autoriza publicar en el Portal del SAT, a 

partir de los siguientes puntos del Listado de Socio Comercial Certificado . 

 

 

Clasificación de la Información  

 

El usuario deberá señalar si la Clasificación de la Información  es Pública  o 

Privada . 
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Perfiles 

 

 IMPORTANTE: La información que se visualiza a continuación 

corresponde al Perfil del Auto Transportista Terrestre, la cual se 

desarrolla de manera ilustrativa. En cada uno de los casos (Auto Transportista 

Terrestre, Agente Aduanal, Transporte Ferroviario, Parque Industrial, Recinto 

Fiscalizado y Mensajería y Paquetería) el perfil de seguridad que se activará 

será de conformidad al tramité solicitado y deberá ser llenado de la misma 

manera. 

Información General  

 

El usuario debera indicar la dirección de la instalación asocioada al perfil de 

seguridad correspondiente. 
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A continuación, deberá indicar si cuenta con certificaciones en programas de 

seguridad y en cada inciso en el que seleccione la opción Si, se desplegará una 

serie de preguntas que deberá responder. 
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El usuario podrá indicar si cuenta con alguna otra certificación que impacte en 

el proceso de su cadena de suministros, además de las previamente 

contempladas e ingresar la información requerida: 
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 IMPORTANTE: El sistema permitirá capturar hasta 500 caracteres por 

cada respuesta. 

1.- Planeación de la seguridad 

1.1 Análisis de r iesgo 

El usuario deberá agregar una breve descripción de las técnicas de evaluación 

de riesgo, señalar la periodicidad en la que se lleva a cabo el procedimiento y 

que aspectos de la empresa se incorporan al análisis de riesgo. 
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1.2 Políticas de seguridad  

El usuario deberá agregar una descripción sobre las políticas en materia de 

seguridad en la cadena de suministros, indicar si cuenta con un manual de 

políticas y si cuenta con un manual de políticas del traslado de la mercancía. 

 

 

 

1.3 Auditorías internas de la cadena de suministros  

El usuario deberá ingresar una descripción del procedimiento documentado 

para llevar a cabo una auditoría interna. 
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1.4 Planes de contingencia y/o emergencia 

El usuario deberá indicar si cuenta con un procedimiento o plan de emergencia 

documentado e indicar si transporta materiales y residuos peligrosos. 
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2.- Seguridad física 

2.1 Instalaciones 

El usuario deberá indicar los materiales con los que se encuentra construida la 

instalación (metal, lámina, ladrillo, matera, etc.) y de qué forma se lleva a cabo 

la revisión y mantenimiento de la integridad de la estructura. 
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2.2 Accesos en puertas y casetas 

El usuario deberá señalar el número de puertas y/o accesos que existen en las 

instalaciones, así como el horario de operación de cada una y detallar si 

existen puertas y/o accesos bloqueados o permanentemente cerrados. 
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2.3 Bardas perimetrales  

El usuario deberá agregar una descripción con el tipo de cercas o bardas con 

las que cuenta la empresa y los materiales con los están construidas. 
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2.4 Estacionamientos 

El usuario deberá describir el proceso para el control y monitoreo de los 

estacionamientos, quién es el responsable, si el estacionamiento está 

separado del área de manejo de mercancía, como se lleva a cabo el control de 

salida. 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras  

El usuario deberá indicar si todas las ventanas, puertas y cercas interiores y 

exteriores tienen dispositivitos de cierre, y señalar si cuentan con un 

procedimiento para el manejo, resguardo, asignación y control de las llaves de 

las instalaciones. 
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2.6 Alumbrado  

El usuario deberá describir el procedimiento para la operación y 

almacenamiento del sistema de iluminación y señalar que áreas se encuentran 

iluminadas, si cuentan con sistema de respaldo y si cuenta con una planta de 

poder auxiliar. 
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2.7 Apartados de comunicación 

El usuario deberá indicar si la empresa transportista cuenta con dispositivos 

y/o sistemas de comunicación, con la finalidad de tener contacto inmediato 

con el personal de seguridad y/o con la autoridad de emergencia, e indicar si 

los choferes o trabajadores de la empresa cuentan con teléfonos radios 

celulares, etc. en la empresa. 
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2.8 Sistema de alarma y circuito cerrado de televisión y v ideo 

v igilancia (CCTV)  

Deberá señalar si la empresa cuenta con los sistemas de alarma y de circuitos 

cerrados de televisión CCTV. 
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3.- Controles de acceso físico 

3.1 Personal de seguridad  

Deberá indicar si la empresa transportista cuenta con personal de seguridad y 

vigilancia y describir el proceso de la operación del personal de seguridad. 
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3.2 Identificación de los empleados  

El usuario deberá indicar el procedimiento para la identificación de los 

empleados. 
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3.3 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no 

autorizados  

En este caso el usuario no deberá llenar ni seleccionar nada, únicamente se 

desplegarán los nombres de los procedimientos que deberá adjuntar.  

 

3.4 Entregas de mensajería y paquetería  

Deberá agregar la descripción del proceso para la recepción de mensajería y 

paquetería.
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4.- Socios comerciales 

4.1 Criterios de selección  

El usuario deberá señalar si cuenta con un procedimiento documentado para la 

selección de socios comerciales. 
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4.2 Requerimiento en seguridad 

El usuario deberá señalar si la empresa cuenta con un procedimiento 

documentado en el que solicite requisitos adicionales en materia de seguridad 

a sus socios comerciales. 
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4.3 Revisión del socio comercial  

El usuario deberá mencionar si cuentan con socios comerciales en la 

certificación de C-TPAT e indicar la periodicidad con la que es revisado su 

estatus. 
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5.- Seguridad de procesos  

5.1 Mapeo de procesos  

Deberá indicar si cuenta con un mapa que muestren paso a paso el 

procedimiento logístico del flujo de la mercancía y la documentación. 
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5.2 Almacenes y centros de distribución  

El usuario deberá indicar si la empresa trasportista da a conocer a los 

operadores/choferes del transporte que efectúen la entrega o recepción de 

carga de comercio exterior los criterios y condiciones que sus clientes exigen 

para el manejo de la carga. 
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5.3 Entrega y recepción de carga  

El usuario deberá señalar como la empresa transportista se asegura de vigilar 

la integridad del medio de transporte y describir el procedimiento que se lleva 

a cabo para asegurar la ubicación del vehículo del transportista. 

 

 

http://www.sat.gob.mx/


 

 

Servicio de Administración Tributaria │ Av. Hidalgo, núm. 77, col. Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, c. p. 06300 │ Tel. MarcaSAT: 01 55 627 22 728│ documento disponible en www.sat.gob.mx 

61 
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5.4 Procesamiento de la información y documentación de la carga  

El usuario deberá indicar si la empresa transportista tiene un procedimiento 

por escrito para asegurar que la información electrónica y/o documental es 

correcta. 
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6.- Gestión aduanera  

6.1 Obligaciones aduaneras  

El usuario deberá señalar si cuenta con el CAAT y con el registro para llevar a 

cabo el tránsito de mercancías. 
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7.- Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o 

semirremolques  

7.1 Uso de sellos y/o candados en contenedores y remolques 

El usuario deberá señalar si cuenta con un procedimiento documentado para el 

uso y colocación de sellos o candados en los medios de transporte que 

incluyan en control, resguardo, asignación y remplazo de candados y sellos que 

cumplan o exceden la norma ISO 17721. 
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7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, remolques 

y semirremolques  

El usuario deberá describir el proceso que lleva a cabo para realizar de forma 

permanente una revisión a los medios de trasporte, contenedores, remolques 

y semirremolques con la finalidad de identificar compartimentos naturales u 

ocultos. 
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7.3 Almacenaje de vehículos, medios de trasporte, contenedores, 

carros de tren, remolques y semirremolques  

Deberá describir de qué manera asegura la integridad de los medios de 

transporte, que tipos de sellos y/o candados son utilizados para cajas, 

contenedores, remolques y/o semirremolques. 

 

Agregar almacenaje de transporte  

El usuario deberá agregar un Almacenaje de Transporte  para lo cual deberá 

dar clic en Agregar  como se muestra en la siguiente imagen. 
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Se desplegará una ventana, en la cual deberá agregar los datos completos de 

la instalación que se desea agregar y dar clic en Aceptar  para guardar los 

datos. 

 

Se podrá visualizar la información agregada en un recuadro azul, como se 

muestra en la siguiente imagen: 
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Modificar almacenaje de transporte  

 

En caso de que el usuario desee modificar la información del Almacenaje de 

Transporte agregada, deberá seleccionar el recuadro del lado izquierdo y dar 

clic en Modificar , como se muestra en la siguiente imagen: 
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Se desplegará una ventana con la información agregada, sobre la cual podrá 

hacer los cambios que se desee; finalmente de clic en Aceptar  para 

guardarlos. 

 

Podrá visualizar los cambios en un recuadro azul. 
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8.- Seguridad del personal  

8.1 Verificación de antecedentes laborales  

La empresa transportista deberá contar con un procedimiento documentado 

para verificar los antecedentes laborales de los candidatos que deseen obtener 

empleo dentro de la empresa. 
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8.2 Procedimiento para baja del personal  

El solicitante deberá contar con un procedimiento documentado para la baja el 

personal. 
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8.3 Administración del personal 

El usuario deberá indicar si cuenta con una lista actualizada de los empleados 

contratados directamente y si se encuentran contratados de acuerdo a las 

leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 
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9.- Seguridad de la información y documentación 

9.1 Clasificación y manejo de documentos 

Deberá indicar si cuenta con un procedimiento documentado para el registro y 

control de documentación impresa. 
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9.2 Seguridad de la tecnología de la información  

El usuario deberá describir el procedimiento para archivar su información y 

protegerla de posibles pérdidas. 
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10.- Capacitación en seguridad y concientización  

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas 

El usuario deberá indicar si la empresa cuenta con un programa de 

capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de 

suministros. 
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11.- Manejo e investigación de incidentes  

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas  

En caso de la detección de anomalías, el usuario deberá describir el 

procedimiento que sigue para reportar anomalías, quién lleva a cabo el 

reporte, como se determina, con qué autoridad reportarse y si se lleva un 

registro de las actividades sospechosas. 
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11.2 Investigación y análisis 

El usuario deberá describir el procedimiento escrito para iniciar una 

investigación en caso de incidente, quien lleva a cabo la investigación, como se 

determina con que autorizad comunicarse y si lleva un registro del reporte de 

estas actividades. 
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Requisitos Necesarios 

 

Al finalizar el llenado de la solicitud, el usuario deberá anexar los Requisitos 

necesarios , los cuales serán obligatorios para continuar con el trámite. 

 

Los documentos que se solicitarán, se mostrarán de acuerdo al llenado de la 

solicitud, dependiendo de qué rubro seleccionado. 

 

El usuario podrá agregar algún documento adicional, para ello deberá dar clic 

en la lista desplegable Tipo de Documento , seleccionar la opción Otros y dar 

clic en Agregar Nuevo , como se muestra en el cuadro rojo. 
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Anexar Requisitos  

 

Una vez que el usuario seleccionó el tipo de documento que le hace falta, 

deberá anexar el o los archivos en archivo PDF y dar clic en el botón Adjuntar  

para que los archivos queden guardados. 
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Al dar nuevamente en el botón Siguiente aparecerá la pantalla para el anexo 

de la documentación, dando clic en el botón de Adjuntar documentos.  

 Para poder adjuntar su documento, deberá cumplir las siguientes 

características: 

 

 Debe ser formato PDF que no contenga formularios, objetos OLE 

incrustados, código java script, etc. 

 No debe contener páginas en blanco. 

 Resolución mínima de las imágenes contenidas 300 DPIs. 

 Tamaño máximo permitido 300 MB. 

 

Para adjuntar documentos el sistema mostrará la siguiente funcionalidad 

donde será necesario dar clic en el botón Examinar para posteriormente 

indicar la ubicación del archivo PDF que se desea adjuntar (este procedimiento 

se tiene que repetir con cada uno de los documentos solicitados). 
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Una vez que dio clic en el botón Adjuntar , se mostrará una ventana que 

contiene los documentos anexados y el estatus al momento de cargarlos, si 

los documentos se adjuntaron de manera correcta su estatus será OK, de lo 

contrario se mostrará el estatus Error y el mensaje correspondiente. 

 

Firmar 

 

Al finalizar el proceso de adjuntar documentación, de clic en el botón 

Siguiente, el sistema le solicitará su firmar digital e.firma  para poder finalizar 

el trámite. 
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Una vez firmada la solicitud, el sistema generará un Acuse de Recepción de 

Tramite, el cual podrá visualizar dando clic en el icono de PDF. 
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 IMPORTANTE: Se recomienda revisar que la información y 

documentación este correcta y completa de acuerdo al llenado de su solicitud. 

Podrá visualizar la solicitud que ingreso, con el folio de 25 dígitos que le fue 

asignado al trámite, ando clic en el menú Trámites y posteriormente en 

Solicitudes Subsecuentes. 

 

 

 En caso de presentar problemas con el aplicativo, favor de comunicarse a 

la mesa de ayuda de Ventanilla Única al Call Center: 01 800 2863133 desde 

México & +1 844 549 7885 desde USA y Canadá. 

 

Agradecemos sus comentarios y sugerencias a los correos 

ventanillaunica@sat.gob.mx y contactovucem@sat.gob.mx 
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